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Octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021)    

 

  PROCESO No. 2021-01116 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por 

MASTIN SEGURIDAD LTDA., contra CONJUNTO RESIDENCIAL EVA ALAMEDA 

ETAPA 1, a efectos de que la parte actora en el término de CINCO (05) 

DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Apórtese el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

tanto de la parte demandante como demandada, no superior a un (1) 

mes, toda vez que los aportados datan del mes de noviembre de 2020. 

 

2.- Se insta a la parte demandante para que acredite el pago por 

concepto de rete-fuente, cuyo valor se encuentra facturado, pues en 

principio, el acreedor natural de dichas obligaciones no es el vendedor, o 

si es del caso, adecue el petitum de la demanda, para excluir, dicho rubro. 

 

3.-Se insta a la parte actora para que aporte las facturas de venta 

Nos 12855 y 12967 base de ejecución en formato PDF, debidamente 

escaneados de su original, como quiera que no se puede verificar la fecha 

en que la obligación se hizo exigible. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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 Octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021)    

 

 PROCESO No. 2021-01117 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por 

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de ELIZABETH VARGAS MAURY, a efectos 

de que la parte actora en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena 

de RECHAZO lo siguiente: 

 

ÚNICO.-Aclare el escrito de la demanda, toda vez que el nombre de 

la demandada que allí se menciona, no guarda relación con el que refiere 

el pagaré allegado como base de la ejecución, nótese que en el primero 

se hace alusión a  ELIZABETH VARGAS MAURY, mientras que en el título se 

indicó ELIZABETH VARGA MAUR. 

 

NOTIFIQUESE,  
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 Octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021)    

 

 PROCESO No. 2021-01119 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por 

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de MARYORI BALLÉN PIEDRAHITA, a efectos 

de que la parte actora en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena 

de RECHAZO lo siguiente: 

 

ÚNICO.-Acredítese la calidad con la que actúa DEISY VIVIANA 

GRANADOS HERRERA, toda vez que conforme el certificado de existencia y 

representación legal de CARILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S.-

endosataria en procuración-, la profesional del derecho no se encuentra 

inscrita (artículo 75 ibídem) 

 

NOTIFIQUESE,  
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Octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021)    

PROCESO No. 2021-01120 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82 a 

84 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-, 

con sustento en el artículo 384 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO instaurada por ANGÉLICA GONZÁLEZ SÁNCHEZ  

contra JUAN ASDRUBAL GONZÁLEZ TORRES. 

 

SEGUNDO.- NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia 

con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020,  y córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

TERCERO.- TRAMITAR la demanda por el procedimiento verbal 

sumario, en los términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 

 

CUARTO.- INSTAR al demandado para que acredite el pago de los 

cánones adeudados, conforme lo manifestado en la demanda, o en su 

defecto, apórtese los recibos de pago expedidos por la arrendadora, 

correspondientes a los tres últimos periodos, o las consignaciones 

efectuadas de acuerdo con la ley, por el mismo periodo, y los cánones 

que se sigan causando durante el trámite del proceso so pena de dar 

aplicación al inciso 2° y 3° del numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P., 

esto es tenerla por no oída. 

 

QUINTO.-RECONOCER PERSONERIA para actuar al Dr. JAIME ALONSO 

HUERTAS, como apoderado de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
 

 

 

La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 

MC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ea57b1b79a2f56b757a6d3d4a4ca33cbc143272c59e9195362f0170353d4649a 

Documento generado en 06/10/2021 03:39:09 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 100 DEL SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
 

 

 

La firma electrónica de la presente decisión puede ser validada a través del 

siguiente link: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento 

 

MC 

 

 

Octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021)    

  PROCESO No. 2021-01121 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con 

el Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida 

por ANGÉLICA GONZÁLEZ SÁNCHEZ contra ARAMINTA TORRES RÍOS y JUAN 

MANUEL GONZÁLEZ OROZCO, a efectos de que la parte actora en el 

término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

PRIMERO: ACLARESE la introducción del libelo petitorio en tanto se 

hace referencia a que el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO fue suscrito el 12 

de octubre de 2018 lo cual no concuerda con la literalidad del citado 

contrato. 

 

 SEGUNDO: ACLÁRENSE Y ADECÚENSE las PRETENSIONES de la 

demanda si es del caso, en el entendido de que si se pretende 

simultáneamente el pago de la CLÁUSULA PENAL pactada en el contrato 

de arrendamiento y el pago de INTERESES MORATORIOS, se estaría 

imponiendo una doble sanción a la ejecutada, lo cual no resulta 

procedente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021)  

 PROCESO No. 2021-01123 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA 

con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA HALCONES  P.H., y en 

contra de ELIECER LÓPEZ PÉREZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.-Por $3.670.000.oo M/cte., por las CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 

correspondientes a los meses de marzo de 2018 a junio de 2021. 

 

1.1.-Por los intereses moratorios respecto de las cuotas ordinarias de 

administración mencionadas en el numeral anterior, liquidados a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día en que se hizo exigible cada cuota y hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

2.- Por $340.000.oo M/cte., por las CUOTAS EXTRAORDINARIAS DE 

ADMINISTRACIÓN, correspondientes a los meses de marzo de 2018, abril de 

2018, abril de 2019, mayo de 2019 y junio de 2019. 

 

3.- Por $23.500.oo M/cte., por concepto de PARQUEADERO, 

correspondientes a los meses de mayo de 2018, abril, mayo y junio de 2021. 

 

4.- Por $191.000.oo M/cte., por SANCIÓN DE INASISTENCIA DE 

ASAMBLEA, correspondiente al mes de mayo de 2020. 

 

5.- Por CUOTAS DE ADMINISTRACION ORDINARIAS que se causen 

entre la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se 
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profiera sentencia, teniendo en cuenta lo normado en el numeral 3° del 

artículo 88 del C. G. del P, siempre y cuando para el momento de la 

liquidación del crédito se acrediten, con la correspondiente certificación 

de su causación. 

 

5.1.-Por los INTERESES MORATORIOS que pudieran causarse sobre el 

capital determinado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante que para 

cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde 

que se hizo exigible cada cuota y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

6.-Se NIEGA librar mandamiento de pago por concepto de CUOTAS 

EXTRAORDINARIAS que pudieran causarse, toda vez que, por definición, no 

corresponden a prestaciones periódicas. 

 

. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia 

con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 

con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días 

más para proponer excepciones. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al DRA. MÓNICA 

PATRICIA HORTUA PEÑUELA, como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021)  

 PROCESO No. 2021-01124 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA 

con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA HALCONES  P.H., y en 

contra CESAR AUGUSTO GUATIBAONZA RODRÍGUEZ, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.-Por $3.540.816.oo M/cte., por las CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 

correspondientes a los meses de abril de 2018 a junio de 2021. 

 

1.1.-Por los intereses moratorios respecto de las cuotas ordinarias de 

administración mencionadas en el numeral anterior, liquidados a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día en que se hizo exigible cada cuota y hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

2.- Por $340.000.oo M/cte., por las CUOTAS EXTRAORDINARIAS DE 

ADMINISTRACIÓN, correspondientes a los meses de marzo de 2018, abril de 

2018, abril, mayo y junio de 2019. 

 

3.- Por CUOTAS DE ADMINISTRACION ORDINARIAS que se causen 

entre la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se 

profiera sentencia, teniendo en cuenta lo normado en el numeral 3° del 

artículo 88 del C. G. del P, siempre y cuando para el momento de la 

liquidación del crédito se acrediten, con la correspondiente certificación 

de su causación. 
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5.1.-Por los INTERESES MORATORIOS que pudieran causarse sobre el 

capital determinado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante que para 

cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde 

que se hizo exigible cada cuota y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

6.-Se NIEGA librar mandamiento de pago por concepto de CUOTAS 

EXTRAORDINARIAS que pudieran causarse, toda vez que, por definición, no 

corresponden a prestaciones periódicas. 

 

. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia 

con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 

con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días 

más para proponer excepciones. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al DRA. MÓNICA 

PATRICIA HORTUA PEÑUELA, como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021)  

 PROCESO No. 2021-01125 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA 

con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA HALCONES  P.H., y en 

contra de CLAUDIA INÉS MORENO SIMBAQUEBA, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.-Por $2.735.000.oo M/cte., por las CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 

correspondientes a los meses de febrero de 2019 a junio de 2021. 

 

1.1.-Por los intereses moratorios respecto de las cuotas ordinarias de 

administración mencionadas en el numeral anterior, liquidados a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día en que se hizo exigible cada cuota y hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

2.- Por $148.000.oo M/cte., por las CUOTAS EXTRAORDINARIAS DE 

ADMINISTRACIÓN, correspondientes a los meses de abril, mayo de 2019 y 

junio de 2019. 

 

3.- Por $473.300.oo M/cte., por concepto de PARQUEADERO, 

correspondientes a los meses de enero a septiembre de 2019, de 

noviembre de 2019 a junio de 2020, y septiembre a octubre de 2020. 

 

4.- Por CUOTAS DE ADMINISTRACION ORDINARIAS que se causen 

entre la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se 

profiera sentencia, teniendo en cuenta lo normado en el numeral 3° del 
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artículo 88 del C. G. del P, siempre y cuando para el momento de la 

liquidación del crédito se acrediten, con la correspondiente certificación 

de su causación. 

 

4.1.-Por los INTERESES MORATORIOS que pudieran causarse sobre el 

capital determinado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante que para 

cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde 

que se hizo exigible cada cuota y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

5.-Se NIEGA librar mandamiento de pago por concepto de CUOTAS 

EXTRAORDINARIAS que pudieran causarse, toda vez que, por definición, no 

corresponden a prestaciones periódicas. 

 

. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia 

con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 

con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días 

más para proponer excepciones. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al DRA. MÓNICA 

PATRICIA HORTUA PEÑUELA, como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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